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ORDEN de 8 de octubre de 1970 pOr la que se man­
da expedir. sin perjuicio de tercero de me10r dere­
cho. Carta de Sucesión en el Titulo de ViZconde del
Castillo de Almansa a favor de don José Fernando
de Almansa y Moreno-Barreda.

Excmo. Sr.: Con arreglo a; 10 prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de S. E. el
Jefe del Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del
impuesto especial correspondiente y demás· derechos estableci­
dos, se expida, sin perjuicio de terooro de mejor derecho, Carta
de Sucesión en el Titulo de Vizconde del Castillo de Almansa a
favor de don José Fernando de Almansa y Moreno-Barreda: por
cesión de su padre, don Fernando de Almansa y Valverde.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 8 de octubre de 1970.

ORIOL
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 8 de octubre de 1970 por la que se man­
da expedir Carta de Sucesión en el Titulo de ViZ­
conde de Torres Secas a favor de don J'uan Olasa­
gastt Gálve~Cañero.

Excmo. Sr.: Con arreglo a; lo prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de S. E. el
Jefe del Estado, ha tenidO a bien disponer que, previo pago del
impuesto especial correspondlenre y demás derechos estableci­
dos, se expida Carta de Sucesión en el Titulo de Vizoonde de
Torres Secas a favor de don Juan Olasagasti Gálv~aftero por
fallec1miento de SU madre, dofia Maria de la Asunción Gálvez­
Cafiero y aarln.

Lo que comWl1eo a V. E.
Dlos guarde e.V. E.
Ma.drId. 8 de octubre de 197Q.

ORIOL
Bxcmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 8 de octubre de 1970 por la que se mano
da expedir Carta de Sucesión en el Título de Viz­
conde de Nava del Rey a favor de don Mariano
VUallonga y Martínez de Campos.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el articulo 13 de:
Real Decreto de 27 de mayo de 1912, este Ministerio. en nombre
d~ S. E. el Jefe del Estado, ha tenido a bien disponer que. pre­
VIO pago del impuesto especiál correspondiente y demós de.r("~
c1~os establecidos, se expida Carta de Sucesión en el Titulo d€'
VIZconde de Nava del Rey a favor de don Mariano Vilallonga
y Martinez de Campos por dlstribu(:ón de su madre dofia Ma-
ria del Pilar Martfnez de Campos y Rodriguez. '

Lo que comunico a V. E.
Dios gU8l'de a V. E.
M&drld. 8 de octubre de 1970.

ORIOL
Excmo. Sr. Ministro de Haclenda.

ORDEN de 8 de octubre de 1970 por la que se mano
da e:tfJedir Carta de Sucesián en el Título de M ar~
qué! de la Real Defensa a favor de don Joaquín
Ignacio Meneos y Doussinague.

Excmo. Sr.: ·Con arreglo ft Jo prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de S. E. el
Jefe del Estado. ha tenido a pien disponer que, previo pago del
impuesto especial correspondIente y demás derechos establecl~
dos, se expida Carta. de Sucesión en el Título de M8l'qués de la
Real Defensa a favor de don Joaquln Ignacio Meneos y Dous.
slnague por fallecimiento de su padre. don Tibureio Menco~
y Bernaldo de Quirós.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Ma.drId. 8 de octubre de 1970.

ORIOL
BxcmO. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 8 de octubre de 1970 por la que se man­
da expedir Carta de Sucesión en el Titulo de Mar­
qués ele CeballO$ Carvajal a favor de don Cristóbal
Pér.. <!el Pulgar ti M orenés.

Excmo. Sr.: Con arreglo s lo prevenido en el Real Decreto
de 27 de lll&yo de 1912. este Mlnls_o. en nOOl!>re de S. \1:. el
Jefe del Est&do. h& tenido e. bien dlBponer que, Prevlo pago del

impuesto especial correspondiente y demás derechos estableci­
dos, se expida Carta de Sucesión en el Título de Marqués de
Ceballos Carvajal a favor de don CrIstóbal Pérez del Pulgar y
Morenés por cesión de su madre, doña Carmen Morenés y Gar­
cía Sancho.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid. 8 de octubre de 1970.

ORIOL
Bxcmo. 8r_ Ministro de Hacienda.

ORDEN de 8 de octubre de 1970 por la que se man­
da expedir Carta de Sucesión en el Titulo de Mar­
ques de Torre Soto de Briviesca a favor de don
Pedro GOJlzález Díez.

Excmo, Sr.: Con arreglo a: lo prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de 1912, este Min:lsterio, en nombre de S. E. el
Jefe del Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del
impuesto especial correspondientf:, y demás derechos estableci­
dos, se expida Carta de Sucesión t:n el Título de Marqués de
Torre Soto de Briviesca a favor de don Pedro González Diez
por fallecimiento de su padre, don Pedro Oonzález Oordon.

Lo que comtmico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 8 de octubre de 1970.

ORIOL
EJxcmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 8 de octubre de 1970 por la que se ,man·
da expedir Carta de Sucesián en el Título de Mar·
qués de Camarines a laVOT de don Manuel Alvarez
de Estrada y Jáuregu .

Excmo. Sr.: Con arreglo ti lo prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de S. E. el
Jefe del Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del
impuesto especial correspondiente y demás derecl10s estableci·
dos, se expida Carta de Sucesión en el Titulo de Marqués de
Camarines a favor de don Manuel Alvarez de Estrada y Jáure­
gui por fallecimiento de su paro'e, don Manuel Alvarez de Es­
trada: y Martin de Oliva.

Lo que comuniCo a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 8 de octubre de 1970.

ORIOL
E!xcmo, Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 8 de octubre de 1970 por la que se man·
da expedir Carta de Sucesión en el Título de Mar·
qués del Campillo a lavar de don José Pérez de
Guzmán y Escrivá de Romani.

Excmo. Sr.: Con arreglo a: lo prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de 1912, este Mmisterio, en nombre de S. E. el
Jefe del Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del
Unpuesto especíal correspondiente y demás derechos estableci­
dos. se expida Carta de Sucesión en el TItUlo de Marqués del
Campillo a: favor de don José Pérez de Guzmán y Escrivá de
Romani por fallecimiento de su madre. dofia María de las Mer­
cedes Escrivá de RomanI y Sentmenat.

Lo que comunico a V. E.
Olas guarde a V. E.
Madrid, 8 de octubre de 1970.

ORIOL
Bxcmo. Sr. Ministro·de Hacienda.

ORDEN de 8 de octubre de 1970 por la que se man.
da expedir Carta de Sucesión en el Titulo de Mar­
ques de San Francisco a favor de don Luis Alberto
Romero de Terreros de Gara1l.

Excmo. Sr.: Con arreglo al 10 prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de 1912, este MinisterIo, en nombre de S. E. el
Jefe del Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del
impuesto especial correspondiente y demás derechos E'stableci­
dos, se expida Carta de SucesIón en el Título de Marqués de
San Francisco a fmror de don LUÍB Alberto Romero de Terreros
de Oaray por fallecimiento de su padre, don Manuel Romero
de Terreros y Vinent.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 8 de octubre de 1970.

ORIOL
BxcmO. sr. Ministro de Hacienda.


